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RESOLUCIÓN DE GERENClA DE SERVICIOS PÚBL]COS N.O 0605-2024-
MPSC/GSP

Huamachuco, 15 de octubre de\2024.

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE
SÁNCHEz CARRIÓN.

VISTO: El Acta de Constatación N" 003003, el Acta de lnfracción N" 004053, ambas de fecha 11

de sepliembre de\2024,la Resolución Jefatural N'169-2024-MPSC/UPM de fecha 17 de septiembre
del 2024, el INFORME FINAL No 095-2024-MPSC/GSP/UPM de fecha 30 de septiembre del 2024, el
OFICIO N"í815-2024-MPSC-GM/GSP de fecha 01 de octubre de\2024. el INFORME LEGAL Nq 250-
2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 15 de octubre de\2024, Y,tlr 
coNSTDERANDo:

Que, de conformidad con el Artículo 194' de la Constituc¡ón Política del Perú "Las
mun¡cipalidades provinciales y disfflIales son los órganos de gob¡erno local. Tienen autonomía polttica,
económ¡ca y adm¡nistrat¡va en /os asuntos de su competenc¡a. Las mun¡c¡pal¡dades de los centros
poblados son creadas conforme a ley'';

Que, de conform¡dad con el Art¡culo I del Título Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades tos gob¡ernos /ocales son entidades, básicas de la organización territor¡al del
Estado y canales inmed¡atos de pa¡fic¡pación vecinal en /os asuntos públicos, que institucionalizan y
gestionan con autonomía /os lntereses propios de las correspondientes coleclividades; siendo
elementos eserc,a/es del gobierno local, el territorio, la población y la organización. Las
municipalidades provinciales y distritales son /os órganos de gobierno promotores del desanollo local,
con personería juridica de derecho público y plena capacidad para el cumpl¡miento de sus flres';

Que, de conformidad con Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades "Los gobiernos locales gozan de autonom¡a politica, económica y administrat¡va
en /os as¿rnlos de su competencia. La autonom¡a que la Constitución Política del Perú establece para
las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer acfos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de
adm¡n¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento juridico";

Que, de conformidad con el Artículo 46o de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N'27972,
establece "Las normas municipales son de carácter obl¡gatorio y su incumplim¡ento acarrea las
sancrbnes correspondientes, s¡n perju¡cio de promover las acciones judic¡ales sobre /as
responsab¡l¡dades civ,Jes y penales a que hub¡ere lugar. Las ordenanzas determinan el régimen de
sanciones adm¡n¡strativas por la infracción de sus disposic¡ones, establec¡e,do /as esca/as de multas
en func¡ón de la gravedad de la falta, as¡ como la imposición de sanciones no pecuniarias. Las
sanciones que apl¡que la autor¡dad municipal podrán ser /as de multa, suspensión de autorizaciones o
licenc¡as, clausura, decomiso, retención de productos y mob¡liario, retirc de elementos
ant¡rreglamentarios, paralización de obras, demolición, internamiento de vehículos, inmovilización de
productos y otras. A solicitud de la municipalidad respectiva o del ejecutor coact¡vo conespondiente, la
Policia Nacional prestará su apoyo en el cumpl¡m¡ento de las sanciones que se impongan, bajo
responsabilidad"; s¡endo así, la facultad sanc¡onadora del estado - ius puniendi - actuaciones
admin istrativas, que se concretizan en la denominada potestad sancionadora de la administración
pública, es así que, el procedimiento administralivo sancionador debe ser entendido, como el conjunto
de actos destinados a determinar la ex¡stencia de responsabilidad administrativa y consecuentemente
la aplicación de sanc¡ones, sin dejar de lado la garanlía esencial que los administrados gozan de hacer
valer sus derechos fundamentales frente a la potestad sancionadora de la entidad;

Que, de conformidad con el Artículo 15' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, aprobado mediante D.S. N" 163-2020-PCM, 'tas
munic¡pal¡dades deberán realizar las labores de fiscalizac¡ón de las actividades económicas con el fin
de verificar el cumpl¡miento de las obligaciones de /os titulares de las licencias de func¡onam¡ento
conforme a ley, incluyendo las obligaciones derivadas de las inspecc¡ones técnicas de segur¡dad en
edificaciones, pudiendo imponer las sanclones a que hubiera lugar en el caso de incumplimiento, de
conformidad con lo establecido en el añiculo 46 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades";

Que, de conformidad con Artículo 255" del TUO de la Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo
Generaf , Ley N" 27M4, aprobado mediante D.S. N' 004-20 19-JUS, 'tas entidades en el ejercicio de
su potestad sancionadora se c¡ñen a /as srgrulentes disposrclones: 1. El proced¡miento sancionador se
inicia siempre de oficio, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición
motivada de otros órganos o entidades o por denuncia. 2. Con anterioridad a la in¡ciación formal del
procedimiento se podrán realizar actuaciones preylas de investigación, aver¡guac¡ón e ¡nspección con
el obieto de determinar con carácter preliminar s¡ concurren circunstancias que justifiquen su iniciación.
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3. Decidida la iniciación del procedimiento sancionador, la autoridad instructora del proced¡miento
formula la respectiva notif¡cación de cargo al posible sancionado, la que debe contener los datos a gue
se refiere el numeral 3 del artículo precedente para que presente sus descargos por escr¡to en un plazo
que no podrá ser inferior a cinco días hábiles contados a part¡r de la fecha de notificación. 4. Vencido
dicho plazo y con el respectivo descargo o s¡n é1, la autoridad que instruye el procedimiento realizará
de oficio ¿odas /as actuaciones necesaflas para el examen de los hechos, recabando /os datos e
informac¡ones que sean relevantes para determinar, en su caso, la existenc¡a de responsabil¡dad
suscepfrb/e de sanción. 5. Conclu¡da, de serei caso, la recolección de pruebas, la autor¡dad instructora
del procedimiento concluye determ¡nando la existencia de una infracción y, por ende, la imposición de
una sanción; o la no existencia de infracción. La autoridad instructora formula un informe final de
instrucción en el que se determina, de manera motivada, las conductas que se consideren probadas
constitutivas de infracción, la norma que prevé la imposic¡ón de sanción; y, la sanción propuesta o la
declaración de no existenc¡a de ¡nfracción, según corresponda. Recibido el informe final, el órgano
competente para decidir la apl¡cación de Ia sanción puede disponer la realizac¡ón de actuaciones
complementarias, siempre que las considere ¡ndispensables para resolver el procedim¡ento. El informe
final de instrucción debe ser notificado al administrado para que formule sus descargos en un plazo no
menor de cinco (5) dias hábiles. 6. La resolución que aplique la sanc¡ón o la decisión de archivar el
procedimiento será notificada tanto al administrado como al órgano u ent¡dad que formuló la sol¡citud o
a quién denunció la infracción, de ser e/ caso";

Que, de conformidad con el Artículo 1'lo de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, Ordenanza
que regula el Régimen de lnfracciones y Sanciones Administrativas, Medidas de Carácter Provisional
y el Procedimiento Administrativo Sancionador aplicable por la Municipalidad Provincial Sánchez
Carrión, "(...) Las sanclo nes que impone la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, podrán aplicarse
alternativa o simultáneamente, conforme a las normas contenidas en la presente Ordenanza",

Que, de conformidad con el Artículo'l30 de la Ordenanza Mun¡cipal No 160-MPSC, "La multa es
la sanción pecuniaria que por excelencia impondrán los órganos mun¡c¡pales, la misma que será
gravada de acuerdo al incumplimiento de una disposición legal o reglamentar¡a que establezca
obfigaciones o proh¡biciones de naturaleza administrativa. Puede ser aplicada como sanción principal
o en forma complementaria a otra sanción no pecun¡aria. Su imposición y/o pago no libera, ni sustituye
la obligación del infractor de la ejecuc¡ón de una prestac¡ón de hacer o de no hacer, para subsanar el
hecho que lo genero, como tampoco el cumplimiento de un deber legal;

Que, de conformidad con el Artículo 1 6o de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, "Las
sanciones administrativas son de carácter personal, no obstante cuando su cumplim¡ento deba originar
la participación de varios administrados, esfos deberán responder solidariamente. En el caso de
personas jurídicas o enfes colect¡vos que carecen de personeria, sus representantes /egales,
adm¡nistradores, mandatarios, geslores de negocios, albaceas o quienes tengan la disponib¡l¡dad de
sus bienes: t¡enen la condición de responsab/es sol¡darias respeclos de las consecuenc¡as económicas
de la sanción que se imponga. Por abstracc¡ón, en el caso de infracciones materializadas en centros o
galer¡as comerciales o mercados de abasfos, compuestos por más de un módulo, stand o puesfo, /as
sanclones administrativas podrán ser generadas e impuestas, a considerac¡ón del ente mun¡c¡pal,
únicamente a la junta de prop¡etar¡os, asociación de comerc¡antes o el ente colectivo gue haga sus
veces."

Que, de conformidad con el Artículo 610 de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, "E/
proced¡m¡ento administrativo sancionador se promueve: 7. Por propia ¡nic¡ativa (de of¡cio), luego de que
es detectado la presunta comis¡ón de una infracción, conforme a lo establecido en el Añículo 54o de la
presente Ordenanza. 2. Como consecuenc¡a de orden superior. 3. Por petición mot¡vada de otros
órganos o entidades. 4. Por denuncia formulada por vecinos o terceros";

Que, de conformidad con el Artículo 63o de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, "Son
requ,'sitos que deberá contener la resolución que inicie el procedimiento administrativo sancionador, los
s,gulenfesi l.- Los hechos que se le imputen al adm¡nistrado a titulo de cargo; 2.- La calificación de las
presuntas infracciones que el actuar del adm¡n¡strado puedan constituir; 3.- La expresión de las
sanciones que se /e pudiera imponer;4.- El órgano de resolución competente para imponer las
sanciones; 5.- La norma que atr¡buye tal competenc¡a al órgano de resoluc¡ón para imponer sanciones;
6.- El plazo de cinco (05) días hábiles para que el presunto infractor formule sus respec¿ivos alegatos
y/o descargos con las pruebas que estime conveniente. Emitida la resolución de apeftura a inicio dl
procedimiento administrativo sancionador, el órgano instructor del proced¡miento debe formular la
respectiva notificación de cargo con copia de dicha resolución para los fines señalados en el numeral
6) del presente añ¡culo.

Que, de conformidad con el Artículo 64" de la Ordenanza Municipal 160-201O-MPSC, seña¡a E/
presunto infractor deberá realizar sus descargos o alegatos, subsanando o desviñuando /os hechos,
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materia de la infracción, en el plazo establecido en el inc. 6) del Artículo 63", contados a pañh del dia
squiente de la fecha de not¡ficación (recepc¡ón) de la resoluc¡ón que instaura proced¡miento
admin¡strat¡vo. El presunto ¡nfractor o su representante, de ser el caso, presenfara sus descargos en
forma escrita o verbal al órgano ¡nstructor que lo notificó, levantándose en este último caso la respectiva
acta de comparecencia. Con la presentac¡ón de sus descargos o alegatos el administrado podrá ofrecer
como medios de prueba documentos e informes, proponer pericias, testlmonios, inspecciones y las
demás diligencias que esfime peñinentes'',

Que, de conformidad con el Artículo 66" de la Ordenanza Mun¡c¡pal 160-2010-MPSC- señala
"(...) No es aplicable la subsanación de la infracción, si conforme al Cuadro de lnfracc¡ones, Sanciones
y Medidas de carácter Provisional Administrativas adjunto a la presente Ordenanza, la infracción está
calificada como no subsanable";

Que, de conformidad con el Artículo 72' de la Ordenanza Mun¡c¡pal 160-201o-MPSC, señala
"Conclusión de etapa de instrucción señala'Dentro de /os fres (3) días hábiles posteriores al
vencimiento del plazo fijado para la actuación probatoria o ante su prescindencia, el órgano de
instrucción elevará al órgano de resolución competente: 1) lnforme final en el cual se recogerá los
aspecfos más relevantes del acto que lo promovió 2) Resumen de lo acontecido en la etapa de
instrucc¡ón 3) Análisis de la prueba instruida 4) El proyecto de resolución en la que determine de manera
motivada por: 4.1 . Las conductas que se cons¡deren probadas constitut¡vas de infracción 4.2 La norma
gue prevé la imposición de sanción para dicha conducta.4.3. La sanc¡ón que se propone que se
imponga o en su caso la proposición de la declaración de no existencia de infracción'',

Que, de conformidad con el Artículo 73'de la Ordenanza Municipal 160-2010-MPSC- De la
lmposición o no de Sanc¡ón señala "Rec¡bida la documentación detaltada en el A¡lícuto 72", et Órgano
de resoluc¡ón respectivo optará por: 1. La imposición de sanción correspondiente pecun¡aria y/o no
pecuniaria con sujec¡ón al Cuadro lnfracciones y Sanciones y Medidas de carácter Provisional
Administrativas anexo a la presente Ordenanza; o la declaración de no existenc¡a de ¡nfracción
administrativa o de infracción subsanada, conforme a lo establecido en el a¡tículo 6" de la presente:
ello a través de la emisión de la resolución que disponga por el no ha lugar a la imposición de sanción":

Que, de conformidad con el Artículo 77o de la Ordenanza Munic¡pal No 160-MPSC, "No son
impugnables las resoluc¡ones gue inic¡en el proced¡miento adm¡nistrat¡vo sancionador, por carecer de
la condición de acto def¡n¡tivo que pone f¡n a la instancia, o que determine la imposibilidad de continuar
con el proced¡miento sancionador o que produzcan indefensión en el administrado"',

Que, de conformidad con el Artículo 83" de la Ordenanza Municipal I 60-2010-MPSC- Descuento
del valor de multa señala "Consent¡da la resoluc¡ón que contenga la ¡mpos¡c¡ón de una sanción de
multa, los ¡nfractores que la cancelen dentro de los diez (10) días hábiles ¡nmed¡atos siguientes, tendrán
un descuento del c¡ncuenta por ciento (50%) de su importe. No será aplicable e¡ descuento siel infractor
impugna /os a/cances de Ia sanc¡ón impuesta'',

Que, mediante Acta de Constatac¡ón N" 003003 de fecha 1l de septiembre de\2024, se fiscalizó
el establec¡m¡ento ubicado en Jr. Sánchez Carrión No 1752 con ML No 638551054 de esta ciudad de
Huamachuco, teniendo como g¡ro/act¡vidad comercial "BAR", siendo la administrada la Sra. Otiniano
Escobedo Benilda Analy identificado con DNI No 73330949, verificando los s¡guientes hechos: ¡) se
conslata que el local no cuenta con su respectiva autorización municipal, ii) se constata que el local no
cuenta con el certificado de defensa c¡v¡|, ii¡) se constata personas libando licor, iv) se constata 16 cajas
vac¡as de cerveza, cuatro mesas y nueve sillas, v) todo este hecho se constató mediante material
fotográfico y v¡) se constata que el local no cuenta con dos puertas color plomo;

Que, med¡ante Acta de lnfracción N" 004053, de fecha 1'l de septiembre de\2024, se determinó
que el nombre del administrado presunto infractor es la Sra. Ot¡n¡ano Escobedo Benilda Analy
identificado con DNI N" 73330949, adm¡n¡stradora de un BAR con direcc¡ón del establecimiento en Jr.
Sánchez Carrión No 1752 con ML N" 638551054 de esta ciudad de Huamachuco, por la infracción
tip¡ficada con Código N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establec¡miento
comercial, industrial y/o de servicio sin contar con la respectiva Autorización Municipal"
teniendo como Base Legal a la Ordenanza Municipal N' 160-MPSC. Siendo el nombre del policía
municipal fiscalizador: Sr. Monja Huamán Victor Manuel ¡dentif¡cado con DNI N" 17446553;

Que, mediante Resoluc¡ón Jefatural N"169-2024-MPSC/UPM de fecha 17 de septiembre del
2024, se resuelve: INSTÁURESE Proced¡m¡ento Administrativo Sancionador contra la adm¡nistrada
Otiniano Escobedo Benilda Analy ¡dentificado con DNI N" 73330949, administradora de un BAR con
d¡recc¡ón del establecimiento en Jr. Sánchez Carrión No 1752 con ML N" 638551054 de esta ciudad de
Huamachuco, por la infracción tipificada con Código N' B - 301 " Por ape¡furar y/o mantener funcionando
establecimiento comercial, industrial y/o de servicio sin contar con la respect¡va Autorizac¡ón Municipaf'
establecido en la Ordenanza Munic¡pal N" 160-t\¡PSC, y en mérito a los fundamentos expuestos en la
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parte cons¡derativa de la presente resolución, otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles para que
presente sus descargos correspond¡entes, computados a partir del día siguiente de su notificación, la
misma que se realizó con fecha 17 de sept¡embre del 2024:

Que, debe establecerse que la administrada Otiniano Escobedo Benilda Analy identificado con
DNI No 73330949, al no formular sus descargos, ni comparecer al proceso, se presumirá que acepta
haber incurrido en la ¡nfracc¡ón que es materia de instauración del presente procedimiento
administrativo sancionador; todo ello, en virtud al Art. 65 de la OM N" 160-MPSC:

Que, mediante INFORME FINAL No 095-2024-MPSC/GSP/UPM de fecha 30 de septiembre del
2024 emitido por el responsable de Policía Mun¡cipal en su calidad de órgano instructor estableció, que
no habiendo presentado sus descargos dentro del plazo legal, no deslindando los cargos,
presumiéndose que acepta su responsab¡l¡dad, por haber incurrido en infracción adm¡nistrativa, que es
materia de instauración del procedimiento adm¡n¡strat¡vo sanc¡onador, recomendó: DECLARAR la
responsabilidad administrativa a la administrada Otiniano Escobedo Benilda Analy ident¡ficado con DNI
No 73330949, administradora de un establecim¡ento con el giro/actividad de BAR con d¡rección del
establec¡miento en J r. Sánchez Carrión N0 17 52 con ML No 638551 054 de esta c¡udad de H uamachuco,
por la infracción tipif¡cada con Código N'B - 30'l "Por apefturar y/o mantener funcionando
establecimiento comercial, industrial y/o de servlclo srn contar con la respect¡va Autoización Municipal' ,

Que, mediante OFICIO N"1815-2024-MPSC-GM/GSP, de fecha 01 de octubre del 2024, el gerente
de la Gerencia de Servicios Públicos, en su cal¡dad de órgano sancionador, y al amparo de lo que
establece el Artículo 255' inc. 5) del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N'
27444, aryobado mediante D.S. N" 004-2019-JUS; con fecha 02 de octubre del 2024 se notificó a la
adm¡nistrada Otiniano Escobedo Benilda Analy identificado con DNI No 73330949 conductora del
establecimiento con giro/actividad "BAR", ubicado en Jr. Sánchez Carrión No 1752 con ML No
638551054 de esta c¡udad de Huamachuco, el INFORME FINAL N'095-2024-MPSC/UPM, emitido por
el órgano instructor, sobre responsabilidad administrativa, otorgándole un plazo de cinco (5) días
hábiles para que presente sus descargos correspond ientes, computados a partir del día siguiente de
su notificación,

Que, mediante INFORME LEGAL No 250-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 15 de octubre
del2024 el asesor administrativo legal de la Gerenc¡a de Servicios Públicos establec¡ó que: teniendo
en cuenta el principio de verdad material, el cual impone a la autoridad del procedimiento admin¡slrativo
sancionador el deber de ver¡flcar plenamente los hechos que sirvieron de motivo a sus decisiones,
debiéndose adoptar las medidas probatorias necesarias; es dec¡r, la decisión que se adopte debe
derivarse de las premisas obtenidas de los medios probatorios con las que se contó al momento de
resolver, siendo esto la existencia de un correlato entre la norma que se incumplió, con la
correspond¡ente infracción que el admin¡strado cometió; ergo, se puede establecer que la infracción es
cierta y precisa, teniendo en cuenta que el proceso administrativo sanc¡onador se instauro porqué el
local, venia realizando actividades de un bar sin contar con la respectiva licencia de funcionamiento;
perennizándose asi la conducta ¡nfractora a través del Acta de Constatación N' 003003 y Acta de
lnfracción N'004053 ambas de fecha 1110912024, estando tip¡ficada la conducta ¡nfractora con Código
N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establecimiento comercial, ¡ndustrial y/o de servic¡o
sin contar con la respectiva Autorización Municipal"; aunado a ello, se debe tener en cuenta que las
actas de f¡scal¡zac¡ón (Acta de Constatación N" 003003 y Acta de Infracción N" 004053 ambas de fecha
1110912024) dejan constanc¡a de los hechos verif¡cados durante la d¡l¡gencia, salvo prueba en
contrariol; por otra parte, es pert¡nente prec¡sar que si bien existe eximentes de responsab¡lidad
administrativaz, esta debe de ser con anterioridad a la notificación de cargos (RESOLUCIÓN
JEFATURAL N"169-2024-MPSC/UPM notificada con fecha 1710912024) lo cual no ha sucedido en el
presente caso; además de ello, también se debe establecer que de conformidad con el Art. 66 de ia
OM N0 160-MPSC no es apl¡cable la subsanación de la infracción, ya que, de conformidad con el cuadro
de ¡nfracciones, sanciones y medidas de carácter prov¡s¡onal, la infracción tip¡f¡cada con Cód¡go N'B-
301 no sería subsanable la infracción,

Que, siendo asi su estado, y no habiendo la administrada Otiniano Escobedo Benilda Analy
identificado con DNI N" 73330949 presentado descargo alguno, n¡ comparecer al proceso, se presumirá
que acepta haber incurrido en la infracción que es mater¡a de instauración del presente procedim¡ento
administrativo sancionador; todo ello, en virtud al Art. 65 de la OM No 160-MPSC y al ¡nciso 244.2. del
Att.244 del TUO de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y modificatorias
resulta procedente apl¡car la recomendación emitida por el órgano ¡nstructor mediante INFORME FINAL
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N"095-2024-MPSC/UPM, que ha recomendado se proceda a declarar la responsabilidad administrativa
contra la administrada Otin¡ano Escobedo Benilda Analy identificado con DNI No 73330949 como
adm¡nistrador - infractor del establecimiento comercial, con g¡ro/actividad 'BAR", ubicado en Jr.
Sánchez Carr¡ón No 1752 con ML N" 638551054 de esta c¡udad de Huamachuco; por la infracción
t¡pif¡cada con Código N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establec¡m¡ento comercial,
industrial yio de servicio sin contar con la respectiva Autor¡zac¡ón Municipal", del Régimen de
lnfracciones, Sanciones y Medidas de Carácter Provisional Administrativa, establecido en la Ordenanza
Municipal N' 160-MPSC", debiendo imponerse una sanción pecuniaria ascendente al monto del 30%
de la Unidad lmpositiva Tributaria (UlT- S/.5, 150), equivatente a Ia suma de S/ 1,545.00 (MtL
QUINIENTOS CUARENTA Y clNco 00/100 soLES), prevista en et Anexo N'01 det cuadro de
lnfracciones, Sanciones y Medidas de Carácter Provisional Administrat¡vas;

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con las
visaciones del responsable del Area de la Policía Mun¡cipal, asesor legal de la Gerencia de Servicios
Públicos; y en mérito a las facultades conferidas por el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF)
y el Manual de Organización y Funciones (MOF), y la Ordenanza Municipat 160-MPSC, y la Ley
Orgánica de Mun¡cipal¡dades, Ley N'27972,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR la responsabilidad administrativa de la administrada Otiniano
Escobedo Benilda Analy identificado con DN I N0 73330949, teniendo como g¡ro/act¡vidad comerc¡al
"BAR', ubicado en Jr. Sánchez Carrión No 1752 con ML No 638551054 de esta ciudad de Huamachuco,
por la ¡nfracción tip¡f¡cada con Código N" 8-301 "POR APERTURAR Y/O MANTENER
FUNCIONANDO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, INDUSTRIAL Y/O DE SERVICIO SIN CONTAR
CON LA RESPECTIVA AUTORIZACION MUNICIPAL"; en mérito a los fundamentos expuestos en la
parte considerativa e ¡nformes que forman parte integral de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: IMPONER Ia sanción administrativa PECUNIARIA a la adm¡n¡strada Otiniano
Escobedo Benilda Analy ident¡f¡cado con DNI N" 73330949 por la ¡nfracc¡ón tipificada con Código B-
3O.I 'POR APERTURAR Y/O MANTENER FUNCIONANDO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL,
INDUSTRIAL Y/O DE SERVICIO SIN CONTAR CON LA RESPECTIVA AUTORIZACION
MUNICIPAL", conforme a la Ordenanza Municipal N' 160-2010/MPSC, prev¡sta en el Anexo N' 01 del
Cuadro de lnfracciones, Sanciones y Medidas de Carácter Provisional Administrativas, consistente en
el 30 % de la Unidad lmpos¡tiva Tributar¡a (UlT- S/ 5,150.00) equivalente a la suma de S/ 1,545.00 (MlL
QUTNTENTOS CUARENTA y CTNCO CON 00/100 SOLES).

ARTíCULO TERCERO: IMPONER Ia sanción administrativa NO PECUNIARIA DE LA CLAUSURA
DEFINITIVA, de su local comerc¡al dedicado al giro/actividad "BAR", ubicado en Jr. Sánchez Carrión
No 1752 con l\¡ L N0 638551054 de esta ciudad de Huamachuco, por la infracción tip¡f¡cada con el Código
B - 301, conforme a la Ordenanza Munic¡pal N' 160-2010/t\rPSC, prevista en las Dispos¡ciones
Normativas de Aplicación, teniendo en cuenta el Anexo N" 01 del Cuadro de lnfracciones, Sanciones y
Medidas de Carácter Provisional Admin¡strativas.

ARTíCULO CUARTO: COMUNICAR al adm¡n¡strado (a) sancionado (a) que tiene un plazo de quince
(15) días hábiles computados a partir del día siguiente de su notificación para interponer recurso de
Reconsideración y/o Apelación contra lo resuelto en la presente Resolución al amparo de lo que
establece el Artículo 218 del TUO de la Ley del procedrmiento Administrativo General, l.,ey N" 27444,
aprobado mediante D.S. N' 004-2019-JUS; así como tiene el derecho de cancelar el cincuenta por
ciento (50%) de la multa, s¡ esta lo cancela dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de haber
quedado consentida la presente resolución, perdiendo dicho beneficio si interpone recursos
impugnator¡os contra dicha resolución.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIF|QUESE la presente resolución al administrado (a) sancionado (a), área
de pol¡cía munic¡pal, al responsable del portal de transparenc¡a y acceso a la información pública, y las
demás áreas pertinentes, para su conoc¡miento y f¡nes pertinentes.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE.
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